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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 171
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, y el Artículo *9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:
Artículo I o—Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-12

RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS

FftOGJMMA l-O I 

ADMINISTRACION CENTRAL

Svfc-Fmgnma 01

Dirección Superior
VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE

7—Viáticos y otros gastos de viaje dentro del p a ís ............. L 900.00
SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE EQUIPOS

9—Mantenimiento y reparación ordinaria de equipo de Ofi-
.......................................................................................  500.00

10—Mantenimiento y reparación ordinaria de equipo de trans
porte .....................................................................................  900.00
VARIOS SERVICIOS

11— Gastos por atenciones ................................. .........................  950.00
12— Diversos Servicios, n. c........................................................... 5.000.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E  IMPRESOS

14—Papel de escritorio ................................................................. 800.00
16— Productos de Artes Gráficas ........................................... 500.00
17— Libros, Revistas y Periódicos ......................................... 200.00

PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS
19—Productos Sanitarios ......................................................... 50.00

Sub-Arogram* 01

Administración General
SERVICIOS CONTRATADOS PARA MANTENIMIEN
TO Y REPARACION ORDINARIA DE OBRAS 

9—Mantenimiento y reparación ordinaria de edificios .. 6.000.00

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON E IMPRESOS

11—Papel de escritorio ................................................................ 700.00
13—Productos de Artes Gráficas ..............................................  500.00

EQUIPO NUEVO DE OFICINA, ADICIONES Y REPA
RACIONES EXTRAORDINARIAS

23—Adquisición de Equipo de Oficina ................................... 3.600.00

SUMAN LAS AMPLIACIONES ........................... L 20.600.00
— 1 - , ~ :>

C O N T E N I D O
ecreto  —O ubre 964.

ÍA  BC SOS TUBALSS
erd  «88. costo 1964.

COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
Acuerdos Mu «H UI 471. Inclusive.—Febrero de 1664.

Saaratarte de CdueaeMn Pública
Acuerdos 89  U02 si 1439, inclusive—Msfo de 1864.

AVISOS

Artículo 2o—Crear los siguientes Renglones del Presupuesto Gene-; 
ral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-12

RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS

PftOGXAMA J-OI 

ADMINISTRACION CENTRAL 

Swb-Pfograma 01

Dirección Superior
35 PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO

351—30 Artículos de cuero ......................................................... L  100.00
359—31 Diversos productos de cuero y caucho .....................  \ 1QQ.00
41 EQUIPO DE OFICINA NUEVO, ADICIONES Y 

REPARACIONES EXTRAORDINARIAS
410—32 Adquisición de equipo de oficina ...............................  4.000.00

Svb-Progrumo 02

Administración General 
35 PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO

351—25 Artículos de cuero .........................................................  100.00
359—26 Diversos productos de cuero y caucho .. _____ 100.00

SUMAN LAS CREACIONES................................  L  4.400.00

Artículo 3'—-Las Ampliaciones y  Creaciones anteriores se transfie
ren de, los Renglones siguientes:

TITULO 4-12
RAMO DE COMUNICACIONES Y 

OBRAS PUBLICAS
MtOGiÁMÁ 1^1 

ADMINISTRACION CENTRAL

Svb-Program a OI

Dirección Superior 
SERVICIOS DEL PERSONAL

1—Sueldos y Salarios Permanentes ......................................... L  21.036,79
IMPREVISTOS

27—Imprevistos...............................................................................  3.423.21
Svb-brogroma 02

Administración General 

SERVICIOS DEL PERSONAL
1—Sueldos y Salarios Perm anentes..................................... ...............540.00

TOTAL ...................................................................... L 25.000.09
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DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES

TITULO 4-12

RAMO DE COMUNICACIONES Y  
OBRAS PUBLICAS

PROGRAMA f-01 

ADMINISTRACION CENTRAL 

Sub-Pfogfoma 0 J

Dirección Superior 

Oficina del Ministro

1—Ministro ......................................................... .......... ..............  L 6.000.00

Ofídalia Mayor

10—Archivero........ ........... .................................... ,............... *  60.00
XI—Secretarias................................................................................ 150.00

Inspectoría y Auditoría

14— Inspectores (Ingenieros) ...................................................  6.400.00
15— Auditor .........................................................................................3.766.76
16— Auditores Asistentes .............................................   4.660.00

Sub-Progrerma D2

Administración General 

Sección Administrativa

1— ,Jefe ................................................................................. 200.00
2— Sub-Jefe .......   160.00
3— Contadores............................................................................  180.00----------------------,

TOTAL............. . ...................................................... L 21.576.79

Artículo 4 —El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 
los veinte días del mes de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSVALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
por la ley, ^

B. Aguirre Gutiérrez,

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
por la ley, f

Carlos H. Reyes.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se* 
guridad Pública,

Armando Escalón E.

El Secretario de Estado en el Desnacho de Educación Pública,
4

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
E, Humas Rodríguez.

El Secretario de» Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de  Salud P ú b lica  y  A sistencia 
Social, por la ley,

M. Bueso.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley, t

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en /el Despacho de Recursos Naturales, 
por la ley,

Salomón Ordóñez.
_________________________________i_____________ ___________________________________________

Recursos Naturales
Acuerdo V ' 288

'Tegueigalpa, D, G., 17 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

Considerando: Que un alto porcen
taje, el 48% del ganado bovino de
tazado en el paí- e- á constituido por 
anímales hembras.

jonsíderando: Que e-te continuo de— 
t e  asi e nstUuido debiera se ‘* i' 

ment m‘ id , para estructurar el
i de < ría na< íonai, con el objeto de

eer frente 1 ----i u O- demanda
inferna v evienía

onsiderando: Que la tasa de nata
lidad promedio e- i e 4 con respec
to at total de hembras aptas para la 
p  du

Considerando: Que evi-te un déficit 
»i< la oferta del productor del ganado 
noveno e consideran las necesidades 

otenciales del país \ lo- requerimien- 
o» de un adecuada dieta humana.

e\i-te, se considerara autorizado cable a cualquier pandera que ha ido
el (e-t ■ del ganado hovíno hembra, i clasificada romo tal, teniendo rajarte 
-m impmtar la edad de la misma. •— Lístwa^ que por lo menos igualan la

“■ “ “  s ,<-es « »s </e H em  «s de P a ríd eiu s  j calidad de 1 no m- o promedio p-r-
\ i tn  u o 1 —la  ..r culón correcta de R etardadas.— El destace de sucesiones el hato. Se reconoce que Paridera Noi-

anado bosnio iaia el propósito de de— ce hembras de Parideras Ketai dada-.m al o Sobre Promedio, de tiempo e 
tace será de la responsabilidad de la se considerará como autorizado «m un- th*m o pro mira -urp-ones ¡
persona que tiene la autoridad final portar la e f de dichas sucesiones de de >ohre calidad. La ■ lidad de la
sobredicho - ■ d } - y a n  h rubras — P a n  *ras e  P obre C ali- Sucesión de cualquier Parider N m 1
dueño, -upen ^or o por habérsele c o n —El ténm i "Pandera- de Pobre 0 ^°l>re Promedio s t rminará d 
f ri n su cuidado. I icrsona en estas Calidad” =eta aplicable u toda taca
c inunsum ia- -era conocida y referí-| que reproduce animales de ina cal - 
da en adelante “El Ganadero  ̂dad inferior a la norma o promedio > meses, v la ba-e para la determinad
Ke-ponsable", Esta responsabilidad se- , t je se ha fijado al hato del cual for- j de la cali ad dicha sin e-ión - r  
r eereída dentro de li m ta ]  ̂i a parte l a  eci-ion que Una vaca la misma que -e u-a par la de ten
y última de perforo marínenlo y a de- j e una Paridera 1 Pobre Calidad no | narión de la calidad normal o pro
lantar constantemente la calidad del .será tomada en cuenta, hasta después dio para el bato deí mal la suee-um 
hato y el ganado bovino individual v de los nacimientos jvon y -ano- de 
aumentar la cantidad de carne útil \ tvP- preñeces sucesivos a dicha \aca 
productos que puedan producirse por fu á  \e¿  que Ja decisión ha sido toina-

d* en menta a la calidad de la i m-

pues de un período de ohs rv ion que 
ningún i a-o sera menor de i

Con iderando: Que la ■* 
a de la a tm dad a ma- 

oara el futuro desarrollo

i derci 
promisorias

S e c to rdel
Agro pe u o, tanto por la capacidad 
otencial de producción existente en el 
ais como por la fuente de divisas.

Por tanto.

AC U SSO V .

Emitir el siguiente Reglamento pa- 
e! destace de ganado bovino

hectárea de pas o. Hacia e h -i d 
estos fine- la autoridad que -e con
cede al Ganadero Res pon-a ble. 
ejercida de acuerdo a lo- término- de 
lo« artículos nt

Alt. -  —( rule- jm er e las
tcristicas siguientes, cuando enenntr 
das en ganado bovino hembra, <e con
siderarán perjudieiale a la calidad del 
hato y a] "añado bo\ mo individual v 
constituirán moti >s para su destace: 
A) RASGOS HEREDITARIOS.—L— 
Parideras Retardada*.—El término "Pa
rideras Retardada- -erá aplicable a 
cualquier caía que na vez llegada a 
la edad de crian roduce ron fre
cuencia mavor de dieciocho meses. La 
decisión de que una vaca f-  una Pa
ridera Retardada no #e tomará -ino 
basta después de su segundo parlo. lina 
ve* que la decisión ha sido tomada de 
que el razgo de Paridera Retardada

dera. se ron-ideraia como autorizado 
( e- ai e -ni imj rt r la edad de la 

misma. 4.—. ueesttmes Hembras de Pu 
t  C alida  E-ta categoría c o jiu  pb 

-tue- - de fuente-• a)
buie.-iones hem! - Je Parideras de 
Pobre Calidad. Una vez que la decisión 
ha sido tomada que ma vac = a 
paridera ríe jiobre calidad por presen
tarse lo.- requisitos citado- en la 
ciúu teñera  del inciso í \  ii  este 
artículo, el destace de cualquier su
cesión hembra de dii ha vaca, “que junio 
halier sido producida mientras e-te p ■li
díente lina d e rlaw ión  sobre I calidad 
de crianza de dicha aca se conside
rará ionio autorizad sin importar la 
edad de dicha sucesión, h ) Suce-ion -s 
de hembras de "Parideras Normales o 
Sobre Promedi El termino “Paridera 
Normal o Sobre Pj medio” será apli-

hembra es >»r l_ \e r  que d- 
cisión ha sido tomada que el rae«u 
de pobre calid- evi'te, el destace e 
la bem bta de pobre calidad
de Parideras N riña les o Sobre I 
medio se con-ideraiá i r i i / i f  
sin importar Ja dad de dicha sue - 
B  D E F E C T O S .—Ne considerarán e -
mo autorizado el 1 —t d ganado bo
vino hembra, -m mi íortar su edad en 
los casos si< mente-1 1 un 1 1
pite.- de Ja concepción, no pu j 
normalmente debido a una falta d - - is 
atribuciones físicas o nazr* m i • ti 1 1 
producto de la concepción. 2.— ( uando 
-us ubres son efeitinsa-- u ( m  n 
líos de cuatro 4l ul r « ezone- como 
conformación natural o b! (Ion dos 
12) o más Je cuartos inhábiles para 
la producción de leche debido a enfer
medades o a otras c -■« — d
no produzca leche suficiente para L 
rnam &  de la sucesión. 4.—-( liando por 
degeneración notoria, no sea apropiada 
para la crianza. 5.—Cuando es estéril

( !• NhEHMP DAI)E"> ronsidera-
■ i orno a it 11 ■ Jo 1 de-tace de ga

nado boMiio -un mi o t i* - dad, 
cuando tengan enfermedades o le-irtne/ 
físicas incurable-.

Art. .V— El resto del ganad» bo mo 
u k ho u hem n u m lm -id es
pe< i icamen f i a < "iiriza o v iefe do 
f el Artículo I este R glam to 
puede ser destazado a la discreción del 
( nadero Re-pon-alde; importarle
I *i ad de dicho «anai o siempre ai 
i pu-ito <pu- el perfeci í - miento y 
adelanto del hato se guarde y man 
t .̂i constantemente.

Art. 4*—Se prohíbe el destace de 
minado bovino h -mitra que -e presuma 
tenga siete I < me-o- de ircñe por 
lo jnenos. -n irrju * H * 1 presen- 
Vcivión de pnn-'iia- en con ían»

Alt o —! a a u ton da (.u ernatn n-
t 1 piopia jian  la superu-ion y dm 
ni-ti J t R d t s ' I
Dilección (.eneial de •otcultiU y 

¡(Ganadería. 1.a Dire i ( neral de 
i A i ¡cultura r Gaiiadena Hiede dele-

r ] sujier - n nal de áreas geo- 
ig iafuas e i República a Doctores 
■"Veterinario- • - - oficiales de gana* 
, 1 t

Art. 6V—La autorización para el det- 
tai e de ganado bovino bembra, en los 

! casos en qu ste Reglamento lo pee- 
mita. será expedido a solicitud del 
dutnn o paite interesada por Ja Di- 
i i r t i i l  Agricultura y Ga
nadería. Médico- u Of i le« de Ga
nadería delegados, prona comproba
ción por el Médico Veterinario « Ofi
ciales de Ganadería dependientes d*
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE DICIEMBRE DE 1964

Com unicaciones y  Obras Públicas
el Oo-

Acuerdo X" 460

C., 21 de febre-Tegucigalpa, D 
jo de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a -

J u n ta  Local tic A gua  de San  
M arcos de Ocoíepequr

Cancelar, la paite del Acuerdo 
IT 1221, del 22 de octubre de 1962, 
por medio del que se nombró al 
ciudadano Fernando O, Espinoza, 
Presidente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, la 
persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudada
no Ramón Pineda López.

Cancelar la parte dei Acuerdo 
N* 1221, del 22 de octubre de 1962. 
por medio del que se nombró al 
ciudadano José Carmen Fuentes 
Solórzano, Secretario, a partir de 
la fecha en que tome posesión de 
su puesto la persona que lo susti
tuirá.

Nombrar en su lugar al ciudada
no Carlos Espinosa.

Cancelar la parte del Acuerdo 
N* 1221, del 22 de octubre de 1962, 
por medio del que se nombró a  los 
ciudadanos Angel Antonio Espino
sa y Abel Espinoza, Vocales Su
plentes, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus puestos las 
personas que los sustituirá.

dicha Direrc n General. Esta autori- 
tamil se extenderá en formularios pre
parados al efecto por la Dirección Ge
neral de \«ríealtura y Ganadería.

Art. T41—I 1 lie Matadero*
Oficiales de Ganadería y Médicos Ve
terinarios p mit n en cumpli
miento del presente Reglamento, ■! 
destace de íí em ira están obli
gados a dar parte a a I ire< < ion 
neral de Agricultura \ i añade ría de 
los permisos concedidos especificando 
las marcas o fierros del 
del mismo condición, 
estado postmorten y razón

Nombrar en su Lugar a los ciuda
danos Héctor Pineda L. y Roberto 
López T.

Cancelar la parte del Acuerdo 
X” 707. del 14 de mavo de 1963. 
por media del que se nombró a 
Cesar Augusto Arita, Vocal 1', 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que 
lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudada
no Rafael E. Tinoco.

Cancelar la parte del Acuerdo 
N" 707, del 14 de mayo de 1963, 
por medio del que se nombró a 
Israel Valle P-, Vocal 2 a partir 
de 1?. fecha en que tomte posesión 
de su puesto la persona que sus
tituirá.

Nombrar en su lugar al ciuda
dano Desiderio Mejía D.

Cancelar la parte del Acuerdo 
N° 707, del 14 de mayo de 1963, 
por medio del que se nombró a 
Victor Manuel Saravia, Fiscal, a 
partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que 
lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a Gilberto 
Núñez.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L u is  B ográn  Fortín .

(Director General de Comunicado-' minos de entregar I . r er Tercero —El valor que 
| nes Eléctricas.—Comuniqúese. Agua Azul Santa Cruz de Yojoa. bienio pagará al Contratista por
j : Los Picachos, debidamente lepara-, la ejecución de la obra será d e ----

O. LOPEZ A . ¿a a la Compañía "OKI- para que <L 4.50) cuatro lempiras cincuen- 
E1 Secretario de Estado en los ¡ ésUl Pueda «alizar los trabajos ta centavos por el metro cúbico de 

Despachos de Comunicaciones v ¡de instalación repetidora en el Ce-, material debidamente r  e g a do  y  
Obras Públicas rro Los Ricachos. ,, confoimado. El trabajo ejecutado

por el Contratista será pagado ce. 
Artículo Tercero.— El valor que Estimaciones mensuales, que serán. 
Gobierno pagaiá al Contra tía-, preparadas y firmadas por el Ins

ta por la ejecución de la obra se-| p¿ctor de la obra y el Contratista, 
rá de L 5.50 por el metro cúbico 1 autorizado su pago por el Director 
de material debidamente regada y ■ ¿e Caminos 

C., 21 de febre-j conformado. El trabajo ejecutado !. Cuarto.—El Gobierno por su par- 
el Contratista será pagado en  ̂te acepta jas condiciones especifi- 

; Estimaciones uuncenales ue serán ■ cadas en este Contrato.
1 preparadas y firmadas r el Ins-'
' oector de la obra v el Contratista,

Luis Borjrán F ortín . \

Acuerdo Nv 463 
Tegucigalpa, D.

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N'1 461

Tegucigalpa, D. C., 21 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno. Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo N“ 40, que 
literalmente dice: “Acuerdo X 40. 
—Dirección General de Comuni
caciones El éctricas.—Tegucigal pa.. 
D. C., 21 de febrero de 1964, el 
Director General en uso de las fa
cultades que le confiere el Articu
lo 8° de la ley del Ramo,

DEPARTAMEENTO DE ATLAX- 
TIDA

Faruoa ¡Olegario „Fúnez y Fúnez, 
Telegrafista, en sustitución de Mar
co Tulio Navarro.

El nombrado devengará « 1
do tope por no exceder de lo dis
puesto en el Artículo 78, de la 
ley del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

L u is  B ográn  Fortín .

■ autorizado su pago por el Di
rector General de Caminos.

Artículo Cuarto.—El Gobierno 
declara: que está de acuerdo con 
lo estipulado en el presente contra
to y por consiguiente lo acepta, 

j n fe e 'o c’ m ir-n  ru 
sente contrato en la ciudad de Te
gucigalpa, D. C., a los diecisiete 
días del mes de enero de mil no
vecientos sesenta y cuatro.—ft Os
car Zúniga Vásque2, Contratista. 
—José Ayala Z., Procurador Gene
ral de la República.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn Fortín.

En fe de lo cual firman el pre
sente, en la ciudad de Tegucigaí- 
pa, Distrito Central, a los veintidós 
dias del mes de enero de mil nove
cientos sesenta y cuatro,— (Sello j. 
■—José Ayala Z,, Procurador Gene
ral de la República.—J. E. Catlin. 
Contratista. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L u is  B ográn  F ortín .

Acuerdo Nf 471

C., 20 de fe-

Art. 8"—El r.tpitare el ''miado 
ti Timpi'*n i l  autoriza o en
la forma previ* a por <*l pí eseme Re
glamento será * n ■ t n- i > con una mul
ta de uní lienta lempiras por cabeza 
y destituida U n*i-.i>iia responsable 
que lo haya consentido u uutoriz d 
El importe de multa impuesta sera 
depositada en [i Tc-meiíu >ti\eval de 
la República o -n la Administración 
de Rentas te y sera exi
gida admim* ra llámente. A la perso
na que no ha va hecho efectivo el pago 
de la multa impuesta, no -e le ameni
zarán ulterim-rs 1 ■ s.

Art. 9V-  -Los destazadores de ganado 
bovino de !a República, d I -r n 1 
tecer de preferencia as evidencia b 
consumo ínter

Art. 10.—Q u e d a n  derogado* los 
Acuerdos números 00212 de dos de di- 
cimbre de mil novecientos cincuenta 
Y cuatro y nuner 103 «I siete de fe
brero de mil n 'eeientos cineuenta y 
cinco

Alt. 11.- El presente Reglamento eu- 
trarj en vi'*or desde >sta fecha.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ

Declarar sin valor ni efecto la 
parte del Acuerdo N9 30, del 11 de 
enero de 1964, por medio del cual 
se nombró al ciudadano Ramón 
R. Alvar ez, Agente Ambulante 

anado, dueño j a Tela y  viceversa, en sustitución 
ocedem in, de Jaime Méndez Mejia.— Comuní- 

del destace, quese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L u is  B ográn Fortín.

Acuerdo N’ 465

Tegucigalpa, D. C.p 20 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Mili car.

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato N7 -4 Mantenimiento de 
Carretera, que literalmente dice: 
Los suscritos. José Ayala Z,, mayor 
de edad, casado, Abogado, actuan- 

o como Procurador General de la 
República y quien en adelante se

Acuerdo N9 469

1 Tegucigalpa, D. C., 20 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato N‘ 2.—Mantenimiento de 
Carreteras, que literalmente dice: 

suscritos, José Avala Z„ ma
yor de edad, casado. Abogado, ac
tuando como Procurador General 
de la República, quien en adelante 
se le designará “El Gobierno”, y 
J. E. Gatlín, mayor de edad, casa
do, y en su calidad de Yice- r s. 
dente de la
ny, ccn^r si - c'o e« Ir <• uu u ,. 
San Pedro Sula, y quien en ade
lante s "El Contratis-

El Secretario de Estado o ti el 
Picho de Recursos Naturales,

A.

Des

Héctor Molina García.

Acuerdo N? 462

Tegucigalpa, D. C., 21 de febre
ro de 1964. ! I

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo Nv 39.—Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas Tegucigalpa, D. C., 17 
de febrero de mil novecientos se
senta y cuatro, el Director Gene
ral en uso de las facultades que le 
confíele el Articulo 8'1 de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Modificar el 
Acuerdo Interno N? 26, de fecha 
30 de enero del presente ano. me- 

t u 1 s no ib n P eit 
Castilla, Departamento de Colón 
al señor Marco Tulio Navarro, c 

o Telegrafista, en el sentido de 
que devengara sueldo tope estipu
lado en el Presupuesto de Egresos 
e Ingresos vigente en virtud de ser 
una peí-muta-—Comuniqúese.—Se
llo, — Canítan. Héctor R Lagos,

le designará “El Gobierno” y Oscar | ta”, han convenido en celebrar y 
Zúniga Vásquez, mayor de edad, j al efecto celebran el siguiente Con
casado, Ingeníelo Civil, y vecino dej trato:
este Distrito Central, y quien en j Primero.—El Contratista sumi- 
adelante se le Humará “El Contra- j nistrará los materiales, equipo y 

han convenido en celebrar i mano je  obra necesario para la co- 
y al efecto celebran el siguiente ¡ locación de una capa de base en 
Contrato: ¡ia

Tegcuigalpa, D. 
brero de 1964.

Vista la solicitud presentada a 
este Despecho el día 29 de no
viembre del año de 1963, por el 
señor Joffre J, Warren, mayor 
de edad, casado, Ejecutivo 
Negocios y de este vecindario 
actuando en su carácter de Apo
derado de la Empresa Pan Ame
rican World Airways, Inc., y con
traída a pedir se le  conceda pró
rroga por seis meses a contar de 
la fecha de expiración del Certi
ficado de Explotación, concedido 
a su representada por este Minis
terio en Acuerdo N" 3313 de di
ciembre 4 de 1958.

Resulta: Que a las diligencias 
creadas con tal motivo se les dio e! 
trámite de Ley y se mandó a ou 
a la Dirección General de Aero
náutica Civil, Procuraduría Gene
ral de la República y Consultorio 

gal del Ministerio, quienes s 
pronunci- ion e sentido favorable 
> se acceda a lo solicitado.

Artículo Primero.—El Contra- !

Considerando: Que el Poder Eje
cutivo está autorizado para ennee- 

r Certificado de Explotación a 
las Empresas de Transporte Aéveo 
que operan en el país, 3o mismo que 
sus prórrogas al tenor de lo dis

sección de carretera, comprendí- (Puest0 en -°s artículos 87 v 88 de 
es de El Pío» e 1 Le>' Aeronáutica Civil.

so y Voro, De a tomento de Yoro j 
u a- ¡i "uc condiciones: a! ‘ 

a a c co '-isti.a en recontar-] 
a Sub-Ba?e, arrancar, cargar,;

regar \ eon+o> a ¡ 
material selecto de la base; b) El¡

Por tanto: el Jefe del Gobierno 
Militar,

ACUERDA:
n

lista suministrará todos los mate
riales, equipo, y mano de obra nece
sarios para la colocación de una 
capa de base en la Sección c 
prendida entre Agua Azul Santa tiansP01itai 
Cruz de Yooa, Los Picachos,
paitamento de Cortés, las si  ̂ dicha base, serán los que, miento el Certificado de Explota-
guientes condiciones: a> El traba - _ i
jo consistirá en reconformar la 
Sub-Base, cargar, transportar. i 
gar y conformar material selecto ¡ 
de la base; bi El espesor, ancho;
v  lugar en don; 
cha base * "’n 
1 In n o Ir  

•a tal fin por 
ral de Caminos.

se colocáis 
os que detern 

to» n
la Dirección Gene

Artículo Segundo. -Los trabajos 
señalados en el Articulo Prirr^'c 

-&n c- . nzc ■ i nm adi a tare. ente, 
debido a  la necesidad urgente que 
tiene la Dirección General de Ca- se encuentra.

Prorrogar por un periodo de seis 
¡6) meses, y a partir de la fecha 

r, ancho y lugar en donde se ¡de expiración, del plazo de venci- 
rá dicha base, serán los que, miento el Certificado de Explota- 

determine el Ingeniero Inspector ción, otorgado por este Ministerio, 
nombrado pai a tal fin. oor la Di- j a la Empresa Pan America» 

cción General de Caminos. ; ’orld Airways, Inc.. en Acuerdo
Fegundo.— Los trabajos señala-,X' 3313 de fecha 4 de diciembre 

: dos en el Articulo Primero, deberán de 1958; y en los mismos términos 
comenzar inmediatamente después ¡y condiciones expresados en 1 
de emitido el Acuerdo por el mencionado acuerdo. — Comuní- 
Ministerio de Comunicaciones y 1 quese.

{Obras Públicas, debido a 3a necesi- ¡
! dad urgente otie uer.e 3a Dirección i 
1 General de Caminos, de reparar el ¡

O LOPEZ A-

‘ Secretario de Estado en lo* 
tramo de ca tretera comprendida, Despachos de Comunicaciones y  
entre El Progreso y Yoro, en vista obras Públicas, 
de las pésimas condiciones en que¡

L u is  B ográn  Fortín .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 1402

Tegucígalpa, D. C.., 14 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N* 1312 de fe* 
cha 7 de los corrientes, por medio del 
•ual se nombran algunas Profesoras, 
miembros del Personal Docente de la 
Escuela “República Argentina”, de es* 
ta ciudad, en el sentido de nombrar a 
la Profesora Rosario Soledad Elvir de 
Arambú, Profesora Auxiliar en sustitu
ción de la Profesora Elba de Cisne, 
que pasó a ocupar otro puesto.—Co- 
muniqnese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1403

Teguicagalpa, D. C., 14 de mavo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes' Personas, 
miembros del Personal Docente de al
gunas Escuelas Primarias del Departa
mento de Francisco Morarán en la 
forma que sigue:

Graciela Liduvina García, Directora

Suárez Romero, Papelería
Factura ...............................  L

Miguel A. Zelaya, Factura.
H. Hasbun y Cía., S. de

R. L., Factura ................
Quinchon León y Cía.,

Factura ..........................
Kativo, Pintura, Factura . .  
Carlos Laínez Retes, Con

trato construcción 60 pupi
tres .......................................

102.60
117.42

103.00

25.96
480.00

360.00

TOTAL......................  L 1.188.98

El gasto se hará de los Fondos exis
tentes en. la Tesorería Especial de 
Educación Media y pertenecientes a la 
Escuela Normal Asociada. —  Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1405

Tegucígalpa, D. C , 14 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N9 1068 del 
21 de abril anterior, mediante el cual 
se nombró a partir del 1* de mayo de! 
presente año, al señor Octavio Maclas, 
Radio-Operador de la Misión Cultural 
de La Mosquitia, del Departamento de 

(interina) de la Escuela Rural “La Gracias a Dios; en el sentido de que 
Crucita”, Km. 23 D. C. para hacer li- . dicho nombramiento debe darse a par 
cencia por maternidad a la Profeso- ¡ tir del 15 de abril del presente año.— 
ra Cristina Evelia de Sosa (seis sema- fComuníquese.
ñ as). (A partir del 1* de m ayo). Oswaldo López A.

Rigoberto Castro, Profesor Auxiliar „  _ , „  , , _,  . „  i ft . , .  . . . . El Secretario de Estado en el Desde la Escuela Urbana, Municipio de . , , , ,
, . . .  , , „  ,  pacho de Educación Publica,Marale, en sustitución del Profesor (

Migue! Antonio Solórzano. (A partir i
del 1° de mayo). |

Profesora Rosario Elvir. que no se pre
sentó, a partir del 1* de abril.

Paula A, de Rosales, Profesora Au
xiliar (Interina) de la Escuela Urbana 
“José T. Cabañas", para hacer licencia 
por maternidad a la Profesora Cieo- 
patra de Alonzo, durante (seis sema
nas), a partir del 7 de abril.

María Elia Bonilla de Funes, tras
ladarla del cargo de Directora de la 
Escuela Urbana, Municipio de Aluba- 
rén, a la Urbana del Municipio de San 
Miguelito, en sustitución de Héctor 
Batres, que fue destituido, a partir del 
7 de abril.

Benita Euceda de Rodríguez, Direc
tora de la Escuela Urbana, Municipio 
de Alubarén, en sustitución de la' Pro
fesora María Elia Bonilla de Funes, 
que pasó a otra escuela, a partir del 
15 de abril.

Pluvia de Messen, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “21 de Octubre”, 
en sustitución del Profesor Erasmo 
Vásquez, que pasó a otra escuela, a 
partir del l 9 de abril.

Enriqueta Soto Petit, Sub-Directora 
de la Escuela Rural “El Coyolito”, 
Villa San Francisco, como aumento de 
personal, a partir del 15 de abril.

Rigoberto Castillo, Director de la 
Escuela Rural “Majada Verde”, Muni
cipio de Talanga, en sustitución de la 
Profesora Elba Rodríguez, que abando
nó el puesto, a partir del 15 de abril.

29 de febrero. Deberá leerse: P>arr-n* 
(lera y Merendera de la Escuela “Al
varo Coniferas”.

I)elia Rosa Coeüo, Acuerdo autori
zado con el N9 562-E. P., de fecha 29 
de febrero. Deberá leerse: Barrendera 
y Merendera de la Escuela “José Ce
cilio del Valle".—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el De? 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1406
Rosa Cristina Rodríguez, trasladarla 

del cargo de Profesora Auxiliar de la [
Escuela Rural “El Suyatal”, Municipio Tegucígalpa, D. C„ 14 de mayo de 
de Cedros, a Sub-Directora de Agua'
■Caliente, del mismo Municipio, en sus
titución del Profesor Francisco Flores 
Vargas, que renunció. t.A partir del 
l 9 de mavo).

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

. , , , , , ,  , Nombrar a los siguientes Profesores,
L *  nombrado, devengaran el m M o  (Mleml,roa del p „ 50nal Docente de ,M

Escuelas Primarias del Departamento 
de Francisco Morazán, como sigue:

a Ui ■ tienen derecho conforme Decreto 
N9 173 de fecha 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N9 114 de 
fecha 6 de junio de 1963.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Eugenio Matute C.

Luis Cabrera, Sub-Director (Interi
no) de la Escuela Rural “Soroguara, 
D. C.”, para hacer licencia por ma
ternidad a la Profesora Elba Marina 
V. de Núñez, a partir del 15 de abril.

José Angel Madrid, Director de la 
Escuela Rural de Puente Colorado, en 
sustitución del Profesor Cristóbal Ruiz, 
que renunció, a partir del 22 de abril.

Norma de Cárcamo, Profesora Auxi
liar ( Interina t de la Escuela Urbana 
“Monseñor E. Fiallos”, para hacer li
cencia a la Profesora Débora Z. de 
Andino, durante un mes sin goce de 
sueldo, a partir del 9 de abril.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N9 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N9 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1408

Tegucígalpa, D. C., 14 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal de Servicio de 
las Escuelas Primarias del Departa 
mentó de Francisco MoTazán, en Ja 
forma que sigue:

Erminda Díaz de Suazo, Merendera 
de la Escuela Urbana “21 de Octubre*’ 
en sustitución de Antónieta de López, 
que renunció, a partir del l 9 de abril

Francisca Luque Ramírez, Barrende 
ra de la Escuela Urbana “21 de Octu 
bre'\ en sustitución de Antonieta Me 
dina, que renunció, a partir del l 9 de 
abril.

Manuela Bustamante López, Barren 
dera de la Escuela “República de Mé 
ji o", en sustitución de Pedro Perdomo 
Rivera, que abandonó el trabajo, (1 
de marzo).

'rucias Primarias del DepartaaeMa 
le Francisco Morazán, en la forma que 
que
Bctulia Mejía, trasladarla del cargo 

le Profesora Auxiliar de la Escoda 
‘República de El Brasil", con igoalea 

funciones a la Urbana “Lempira”, a  
sustitución del Profesor Artemia V3U- 
franea, que renunció, a partir del 15 
de mayo.

('-loria Aída Zaldaña de Zelaya, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Urbana 
‘Rcpiíh]¡ra de El Brasil”, en sustitu
ción de la Profesora Betulia Mejía, 
que pasa a otra escuela, a partir dd 
15 de mayo.

María de los Angeles Rosales, Direc
tora de la Escuela Rural “La Joya, D.
C.”, en sustitución de la Profesora 
Mercedes Mixco, que renunció, a partir 
del 15 de mayo.

Mario Antonio Bonilla Flores, Profe
sor Auxiliar de la Escuela Rural "La 
Loma, D, C.‘\  en sustitución de la Pro
fesora María de los Angeles Rosales, 
que pasa a otra escuela, a partir dd 
15 de mavo.

Los nombrados devengarán eí sueldo 
conforme Decreto N9 173 de fecha 16 
de octubre de 1957, reformado con d 
Decreto N9 114 de fecha 6 de junio d« 
1963.-—Gomuníq uese.

Oswaldo López A.

E! Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N* 1404

Tegucígalpa, D. C.. 14 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar ls  suma de (L 1.188.98) 
mil ciento ochenta y ocho !empir*« coa 
noventa y ocho centavos, que por la 
Tesorería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva a las siguientes 
casas comerciales, por materiales y 
servicios prestados a la' Escuela Nor
mal 3-ociada, de esta ciudad, según 
rom »r(i. -nti*' que a continuación se 
detall..:.

Bessy de Paz, Profesora Auxiliar 
(Interina) de la Escuela Urbana “Re 
pública de Chile”, D, C , para hacer 
Ucencia a la Profesora Elida Argeñal, 
que se le concedió licencia sin goce 
de sueldo durante un mes, a partir del 
15 de abril.

José Francisco Aceituno R., trasla
darlo del cargo de Sub-Director de la 
Escuela Rural “El Horno”, Municipio 

e San Buenaventura, con funciones 
de Director a la Rural "El Izopo”, del 
mismo Municipio, en sustitución de la 
Profesora Alba Rosa Elvir Andino, que 
pasa a otra escuela, a partir del l 9 
de abril.

Francisca Sauceda Cáceres, trasla
darla del cargo de Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “Barrosas”, Mu
nicipio de San Ignacio, a la Rural "La 
Ermita", Municipio de Talanga, 
sustitución del Profesor Juan Pablo 
Rodríguez, que renuncio, a partir del 
l 9 de abril.

Virgilio Funes Velisquez. Director 
de la Escuela Rural “Jícaral", Muñí- j 
npio de Reitoca, en sustitución de la j ,orizado con ol N9 562-E. P., de fecha

Acuerdo N9 1407

Tegucígalpa, D. C., 14 de mayo de 
1964

El Jefe de! Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar los siguientes nombra
mientos de algunas personas, Miembros 
del Personal de Servicio de las Escue
las Primarias del Departamento de 
Francisco Morazán, asi:

Petrona de Cerrato, Acuerdo autori
zado con el Nv 562-E. P., de fec-ha 29 
de febrero, deberá leerse: Barrendera 
y Merendera de la Escuela "Manuel 
Bonilla”, D. C.

Rosaura Al vara do. Acuerdo autoriza- 
dj con el N9 562-E. P., de fecha 29 
de febrero. Deberá leerse: Barrendera 
y Merendera de la Escuela “República 
Argentina".

Olga Marina Herrera, Acuerdo au*

Marina Torres, Barrendera 
Merendera de la Escuela “República 
de Honduras”, en sustitución de Es
tela Alvarez Colíndres, que renunció, 
a partir del l9 de mayo.

Beba Zúniga, Merendera de la Es
cuela Urbana “Lempira”, D C 
sustitución de Isabel López qu 
nuncio, a partir del l 9 de mayo.

María Elena López, Barrendera de 
la Escuela “República de Honduras”, 
en sustitución de Marta López de Me
dina, que pasa a otro puesto, a partir 
del l 9 de mavo.

Marta López de Medina, Merendera 
de la Escuela “República de Hondu
ras’, en sustitución de María Enrique
ta López, que renunció, a partir del 
l 9 de mayo.

Lucila Rivera Sabillón, Merendera 
de la Escuela “José C. del Valle”, en 
sustitución de María Gutiérrez Baraho- 
na, que renuncio, a partir del l 9 de 
mayo.

Francisca Murillo, Merendera de la 
Escuela “José Santos Guardiola”, e 
sustitución de Ana Nectalia de Jesús 
Ramos, que renunció, a partir del l 9 
de mayo.

Las nombradas devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto de las res
pectivas Escuelas.—Comuniqúese.

Acuerdo N9 1410

Tegucígalpa. D. C„ 14 de mayo ó* 
1964.

El Jefe del Gobierno Militkr,

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 9 de mar» 
del presente año, al Profesor José Ai- 
gel Salgado. Director de la Escoda. 
Rural “Sabanera”, Municipio de Vdn 
de Angeles, Departamento de Frauda» 
Morazán, en sustitución de la Profesora 
Aura Margarita Qsorio, que no se pre
sento.

El nombrado devengará el sueldo i 
que tiene derecho conforme Decreta 
N'9 173 del 16 de octubre de 1957, Re
formado con el Decreto N9 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese. -

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Oswaldo López a .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1409

Tegucígalpa, D, C., 14 de mayo de 
1S64.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas. 
Miembros del Personal Docente de las

Acuerdo N9 1411

Tegucígalpa, D . C , 14 de m ayo da 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Cancelar los siguientes nombrante 
tos de algunas personas, Miembros dtl 
Personal de Servicio de las Escuda! 
Primarias del Departamento de Felá- 
cisco Morazán, en la forma que sigie:

A Partir del l 9 de Abril

Margarita Enriqueta Escoto, Meno- 
dera de la Escuela “República Argén* 

Acuerdo autorizado con el Ni* 
1 mero 826-E. P.. del 3 de abril del pre

sente ano.
Crescencia Vareta, Merendera de la 

Escuela "Alvaro Contreras”, A tóenle 
autorizado con el Número 826-E. P„ 
del 3 de abrí!.—Comuniqúese.

Oswaldo Lóete A.

El Secretario de Estado en el Ifcfr 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute £

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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(cuerdo N’ 1+12

Tegíj' ífaina, D. C., 14 de mayo de 
064.

El f * - í 1 ■- del Gobierno Militar, 

AC UEltDA:

Camelar por los meses de mayo a 
loviemln-. del presente año, la beca 
íe (1. 50 00* cincuenta lempiras men
tíales, autorizada a favor del joven 
Hatillo Ulloa Bu so, para realizar ea 
tedios en '1 ' Instituto Técnico Voca* 
ctonal". cV esta c iu d a d ,  mediante 
Acuerdo V  60S-E. P. del 2 de marzo 
del año en . <Se cancela esta beca 
CB vista dt que el interesado renunció 
a ella) < cmumqiiese. |

Osa aldo López A.

El Sci M-tario de Estado en el Des
pacito de Educación Pública,

Eugenio Matute C. 

Acuerdo N9 1413

Tegucigalpa, D. G, 14 de mayo de
3964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA*.

AuoLa,- per los meses de Junio a 
noviembre Jsl presente año, la beca 
de (L 60.00) sesenta kmpras lúea* 
su al es, a fav.ir del joven Giman Arturo 
Bar.-hona, para que realice estudios en 
él Instituí c Técnico Vocacíoial, de es
ta ciudad.

El gast e imputará a la partida 
eorreponíiente d.l Presuputso Gtne- 
rrl do E-r so- c ngreso . — Gomuní* 

jálese.
Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1414

Tegucigalpa, D, C.t 14 de mayo de 
1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA?

Rectificar en el Acuerdo N* 12G8-E.
P., de (riba 29 de abril del año ea 
curso, ti nombre de la joven Diana 
Hetnand debiendo ser Diana Fer- 
nánd z a qui‘ n se le i om edió beca 
para el Iristi'iito Departamental “La 
Frstern d d”, de Juticalpa, Olancho. —  
Ccmi.níquese.

Oswaldo López A.

El Soí o  tario de Estado en el Des
pacho d- Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N 9 1415

Tegucigaípa, D, C„ 14 de mayo de 
1964.

¡E l Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de junio: 
deli presente año, al señor ^H'Hermo 
Motel, E deguero del Servicio Nacio-J 
nal de AI.mentación y Asistencia del 
Riño “Snaan” de esta ciudad, en sus
titución señor Prisciliano Ríos, a 
quien se 'f* rjden las gracias por sus 
servicios prestados.

£1 norriado devengará ei sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos r Ingresos, excepto durante los 
dos pnr* -< s meses que devengará el 
Ü0% de) ‘.neldo tope de conformidad 
«ou el Ankulo 78 de las Disposiciones

Generales del Presupuesto. — Comuni
qúese.

Oswai.po López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C-

Acuerdo N9 1416

Tegucigalpa. 0 . Q., 15 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar por los meses de junio a 
noviembre del presente año, las Pen
siones de Hijos de Maestros, del De
paramento de Francisco Morazán, en 
la forma que sigue:

Pablo Luis Ramírez Romero, Rosana 
Portillo Aguilar, Rosalbina Planas San 
Martín, José Luis Cerrato (aceres y 
Ramón Antonio Cubas, L 25.00, vein
ticinco lempiras mensuales, rada uno.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos— Comuní- 
qnese.

OswAi.no López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N9 1417

Tegucigalpa, D. C, 15 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Camelar por los meses de mayo a 
noviembre del presente año, la beca 
de (L 40.001 ruarenta lempiras men
suales, autorizada a favor del joven 
Rodolfo Rodríguez, para realizar estu
dios en la “Escuela de Artes Indus
triales de esta ciudad, mediante Acuer
do N9 493 del 24 de febrero del año 
en curso. (Se cancela esta beca en vis
ta de haberse retirado el interesado).— 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1418

Tegucigalpa, D. G, 15 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de febrero 
del presente año, a las siguientes Pro
fesoras, Miembros del Personal Docen
te de algunas escuelas primarias del 
Departamento de El Paraíso, en la for
ma que a continuación se expresa:

Adela de Molina, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “República de 
Colombia”, Municipio de Jacaleapa, 
Departamento de El Paraíso.

Reina Isabel Ardón, Directora de la 
Escuela Rural “José C. del Valle”, de 
la aldea Santa Rosa, Municipio de San 
Matías, Departamento de El Paraíso, 
en sustitución de Petrona Castellanos.

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N9 173 del 16 de octubre de 1957, 
Reformado con el Decreto N9 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1419

Tegucigalpa, D. G, 15 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acüebda:

Cancelar los siguientes nombramien
tos autorizados en el Acuerdo . . .
N9 339-E. P., del 10 de febrero, de 
Personal Docente de algunas Escuelas 
Primarias del Departamento de Fran
cisco Morazán, asi:

Justo Pastor Moneada, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana, Munici
pio de San Ignacio, por faltas en el 
servicio, a partir del 22 de abril.

Cristóbal Ruiz, Director de la Es
cuela Rural “Puente Colorado. D. C ”, 
a partir del 21 de abril.

Héctor Batres. Director de la Es
cuela Urbana, Municipio de San Mi
guel ito, a partir del 7 de abril.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1420

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N9 1192, de 
fecha 29 de abril anterior, por medio 
del cual se nombra a partir del pri
mero de marzo del presente año, a la 
Profesora Salvadora Sevilla, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “Mi
guel Morazán”, del Municipio de Mo- 
rocelí, Departamento de El Paraíso; 
cuyo nombramiento deterá tener efec
tos a partir del l 9 de febrero del pre
sente año.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el De? 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1421

Tegucigalpa, D. C., 15 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar los siguientes nombramien
tos de algunas Profesoras, Miembros 
dej Personal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento de Fran
cisco Morazán, así;

Matilde Reyes Enamorado, Acuerdo 
autorizado con el N9 525-E. P., 28 de 
febrero, deberá leerse: a partir del 
primero de febrero de la Escuela Ur
bana, Municipio de Guaitnaca.

Rosa Lícida de Zorto, Acuerdo au
torizado con el N9 827-E. P., del 3 de 
abril, deberá leerse: a partir del 20 
de febrero, de la Escuela “Maximilia
no Sagastume”, de Puente Colorado, 
D. C.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en él Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1422
Tegucigalpa, D. C , 15 de mayo de 

1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 352.53) 
trescientos cincuenta y dos lempiras 
con cincuenta y- tres centavos, que por 
la Tesorería Especial del Instituto 
"Alvaro Contreras", de Santa R o» de 
Copan, se hará efectiva eo la cance
lación de las siguientes facturas c 
forme detalle:

Sucursal Rivera y Cía. (Pe
dido N9 39456, N9 62016, 
marzo, steacil, tinta y líqui
do corrector .........................L 86.52

Novedades Lissette, de J. An
tonio Castellanos h., resmas 
de papel, libros récord, ca
misetas y camisas especiales 
para juego, pelota de foot 
ball ........................................... 264.41

Recibo Eva Torres, por con
fección de 10 calzonetas pa
ra equipo de foot ball del 
Instituto  ........................  9.60

Total ................................ L 352.53

El gasto se tomará de los Fondo? 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a) Instituto en re
ferencia.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C. 

Acuerdo N9 1423

Tegucigalpa, D. C-, 15 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes personas. 
Miembros del Personal Docente de al
gunas Escuelas Primarias del Departa
mento de Atlántida, en la forma que
sigue:

Ondina Mendoza, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “Nueva Armenia”, 
Municipio de Jutiapa, a partir del l9 
de febrero.

Isabel García, Profesora Auxiliar de 
la Escuda Urbana “Lempira”, Muni
cipio de Esparta, a partir del l 9 de 
febrero.

Olga Ramona Salgado, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “Lem
pira”, Municipio de Esparta, a partir 
del l 9 de febrero.

Luis Reyes Duke, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Francisco Mo
razán de La Ceiba, a partir del 1 “ 
de febrero.

Manuel de jesús Amador y Sara 
Calidonio, Profesores Auxiliares de la 
Escuela Urbana “Ramón Rosa”, Muni
cipio de La Masica, a partir del l 9 
de febrero.

María Emíldre Torres, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “Lempi
ra”, Municipio de Tela, a partir del 
l 9 de febrero.

Heriberto Cáceres, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Policarpo Bo
nilla”, a partir del 1* de febrero.

Robilio Espinal Meza, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urifena “Antonio 
José Coello”, a partir del I* de fe
brero.

Israel Pagoaga, Sub-Director de la 
Escuela Rural “Aldea Coco Pando", 
Municipio de La Ceiba, a partir del 
l 9 de febrero.

Marcial Fajardo, Profesor Auxiliar 
de la Escuela Rural, aldea Km. 17, 
Municipio de Esparta, a partir dei 3*
de febrero,

Pedro Castellanos, Sub-Director da 
la Escuela Rural, aldea Cangeliquitá 
Arriba, Municipio de Tela, a partir 
del l 9 de febrero.

María Luisa Martorel de González 
Trimioio, Profesora Auxiliar de la Es
cuela Urbana “Guadalupe de Quesa- 
da”, Municipio de La Ceiba, como au
mento de personal, a partir del 15 de 
marzo.

Enrique Williams Arias, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana “Fran
cisco Morazán”, Municipio de Tela, ea 
sustitución de la Profesora María Gla
dys Regalado, que renunció, a partir 
dei 15 de marzo.

Elsa Girón de Paz, Profesora Auxi
liad (Interina) de la Escuela Urbana 
“José T. Cabañas”, Municipio de La 
Ceiba, para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora Yolanda de Vi
vas (seis semanas), a partir del 15 da 
marzo

Anaselia Bonilla, Directora (Interi
na) de la Escuela Rural “Aguacate 
Línea”, Municipio de Jutiapa, para 
hacer licencia por maternidad a la 
Profesora Hilda Hernández de Reyes, 
a partir del 15 de marzo (seis sema
nas).

Zonia de Guerra, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Ramón Mon- 
toya”, Municipio de La Ceiba, en sus
titución de la Profesora Riña Idaliac 
Flores, que renunció, por motivos de 
enfermedad, a partir del l 9 de abril.

Mirna de Montoya, Profesora Auxi
liar (Interina) de la Escuela Urbana 
“Guadalupe de Quesada”, Municipio 
de La Ceiba, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Ondina de 
López, seis semanas, a partir del 1* 
de abril.

Julieta Madrid, Profesora Auxilian 
(Interina) de la Escuela Urbana “Ra
món Rosa”, Municipio de La Masica, 
para hacer licencia por maternidad &’ 
la Profesora Reina Cardo» (seis se
manas), a partir del 20 de abril.

Olga Cristina Cruz, Profesora Auxi
liar (Interina) de la Escuela Rural 
“Aldea San Juan”, Municipio de Tela, 
para hacer licencia por maternidad a 
la Profesora Edíth de Guillen, seis 
semanas, a partir de) l 9 de abril.

Olga Lidia Alvarado, Snb-Directora 
(Interina) de la Escuela Rural “Kiló. 
metro 13”, Municipio de Tela, para 
hacer licencia por maternidad a la Pro
fesora Carolina G. de Mayorga (seis 
semanas), a partir del l 9 de abril.

Lulú Quiñones, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “La Fortuna1*, 
Municipio de Tela, para hacer licen
cia por maternidad a la Profesora Ra
mona A. de Benítez (seis semanas), 
a partir del l 9 de abril.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decre
to N9 173 del 16 de octubre de 1967, 
Reformado con el Decreto N9 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en él Deo» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Vnrrdn N* 1424 

Tegiifigalpa. D. C., 15 de mayo de

d ad  de (I, 1 5 .0 8 8 .6 6 )  que  fue

1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aumentar a partir del 1* de junio 
próximo, la suma de (L 28.00) vein
tiocho lempiras mensuales, a la Pen
sión de Jubilación de (L 72.00) re
tenta y dos lempir°s mensuales, que 
fue otorgada a la Profesora Pilar Pa
vón, del Departamento de Francisco 
Morazán, autorizada mediante Acuerdo 
N? 64, del 9 de enero de 1964.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1425

Tegueigalpa, D. C., 15 de mayo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar por los meses de abril a 
noviembre del presente año, la beca 
de (L 60.00) sesenta lempiras men
suales, autorizada a favor del joven 
Marco Antonio Ruiz, para realizar es
tudios en la Escuela Normal Asociada, 
de esta ciudad, mediante Acuerdo 
N* 945-E. P„ del 13 de abril del año 
en curso. cancela esta beca en vis
ta de haber renunciado a ella el in
teresado).—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 1 4 2 6

T eg u e ig a lp a . D . C ., 15 de 
m ay o  de 1964.

V ista  p a ra  re so lv e r l a  so li
c ita d  p re se n ta d a  a  la  S e c re ta 
r í a  de E d u cac ió n  P ú b lic a  p o r  
e l P ro fe so r H éc to r E m ilio  
G rav in a , m ay o r d e  e d a d , c a 
sad o  y vecino de la  c iu d a d  de 
S an  P ed ro  S u la , d ep a rta m e n to  
de Cortés, en su c a rá c te r  de 
In s titu to  D e p a rtam en ta l “ D io 
n is io  de H e rre ra ” , c o n tra íd a  a 
p e d ir  la  em isión de un  a c u e r
do  au to rizando  los gastos h e 
chos p o r d icho e s tab lec im ien to  
y  que h a  sido  tom ados d e  los 
fondos especia les de] m ism o. 
A com paña a su so lic itu d  7 
C ertificac iones con la s  cu a le s  
se ac red itan  pagos hechos al 
P e rso n a l D ocente y 2  C e r tif i
caciones de las d en u n c ia s  p r e 
sen tad as p o r é l y p o r el P ro 
fe so r M ario  Z av a la  R ., a la  
D elegación  del C uerp o  de In 
vestigaciones N ac io n a les  de 
P an  P ed ro  S u la . con la s  c u a 
les  se ac red ita  q u e  los d e n u n 
c ian tes p u sien m  en conoc i
m ien to  de aq u e lla  a u to r id a d  
e l robo  de 2  m áq u in as  de es
c r ib ir ,  2  re lo jes \  a lg u n o s 
o tros objetos, hecho que tuvo

lu g a r  en e! In s titu to  a  su  
ca rg o .

R e su lta : Q ue e l p e tic io n a r io  
so lic ita  la  au to riz a c ió n  del 
gasto  de (L  1 5 .0 8 8 .6 6 )  q u in c e  
m il o ch en ta  y ocho le m p ira s , 
sesen ta  y seis cen tavos, g asto  
que  se fec luó  en los añ o s de 
1 9 5 8  a 1961 in c lu s iv e ; el m is
m o m a n ifie s ta  q u e  e l m en c io 
n ad o  A cuerdo  le es n e c e sa r io  
p a ra  d esv an ece r un  R e p a ro  tic 
fo rm a  que le h a  hecho la  C on
t r a lo n a  G en era l de la  R e p ú 
b lic a  que  p ro v ien e  d e l in fo r 
m e re n d id o  a a q u e lla  d e p e n 
d e n c ia  después <le u n a  in te r 
v en c ió n  fisc a liz a d o ra  p ra c tic a 
d a  en  e l In s titu to  D e p a rta m e n 
ta l “ D io n is io  de H e r r e r a ” , co 
rre sp o n d ie n te  a l p e r ío d o  in d i
cado  a r r ib a . Q ue su  so lic itu d  
la  fu n d a  en  e l A rtíc u lo  3 3 6  
d e l R eg lam en to  G e n e ra l de 
E d u c a c ió n  M ed ia .

R e su lta :  Q ue e l A rtíc u lo  
3 3 6  d e l R eg lam en to  G e n e ra l 
d e  E d u ca c ió n  M ed ia  d ice  tex 
tu a lm e n te : “ A rtíc u lo  3 3 6 .—  
L os F o n d o s  E sp e c ia le s  
d e s tin a n  a la  ob ten ció n  d e  m o 
b i l ia r io .  lib ro s , m a te r ia l  de 
en señ an za , re p a ra c io n e s , m a 
te r ia le s  del ed ific io  y  a sufra
gar otros gastos que no son de 
carácter ordinario, p r e v i o  
A cu erd o  de a u to riz ac ió n  del 
P o d e r  E jec u tiv o ” .

C o n s id e ran d o : Q ue lo s g a s 
tos e fec tu ad o s  con los F o n d o s  
E sp ec ia le s  no fu e ro n  h echos en  
la  o b ten c ió n  de m o b ilia r io , l i 
b ro s , m a te r ia le s  de en se ñ an za , 
re p a ra c io n e s  u o tro s  ob je to s 
p a r a  los cu a le s  e s tá n  d e s tin a 
dos o si fu e ro n  hechos e n  ta le s  
o b je to s, no a p a rec en  c o m p ro 
b an te s  de c o m p ra , ta le s  com o 
fa c tu ra s , rec ibos, u o tro s  d o cu 
m en to s s im ila re s , es v is to  q u e  
ta les  gastos no  se h ic ie ro n  de 
conftvrm idad  con lo  e s ta b le c i
do y  m an d ad o  p o r e l c itad o  
A rtícu lo  3 3 6  del R eg lam en to  
G en era l de E d u cac ió n  M ed ia , 
y a  que  los pagos de P e rso n a l 
D ocente  son gastos de c a rá c 
te r o rd in a r io  en c u a lq u ie r  e s
ta b lec im ien to  del tip o  d e l In s 
titu to  D e p a rtam en ta l “ D io n i
sio  de H e r r e r a ” , y  p o r  co n s i
g u ien te  no caen  b a jo  la  d en o 
m in ac ió n  de aque llo?  g asto s  a 
q u e  d es tin a  el m ism o  A rtíc u 
lo  lo s l la m a d o s  F o n d o s  E sp e 
c ia le s .

P o r  tan to : el Je fe  d e l G o
b ie rn o  M ilita r ,

ACUERDA:

D en eg ar la  so lic itu d  p re s e n 
ta d a  p o r  e l P ro fe so r  H é c to r 
E m ilio  G ra v ín a , de la s  g e n e 
ra le s  ex p re sad a s , c o n tra íd a  a 
p e d ir  se em ita  A c u e rd o  a u to 
riz a n d o  el gasto  de la  can ti-

tom ado  de los fo n d o s  E sp e 
c ia le s  del In s titu to  D e p a r ta 
m en ta l “ D ionisio  de H e r r e r a ” , 
d e l dom icilio  de la  c iu d a d  de 
S an  P ed ro  S u la . de q u e  se ha 
hecho  m érito .— C om uniqúese .

Osw aldo  Lópuz A.

E l S ec re ta rio  de E stad o  en 
el D espacho  de E d u cac ió n  P ú 
b lica ,

Eugenio M atute C.

A cu erd o  N" 1 4 2 7

T eg u e ig a lp a , D . C.. 15 d e  
m ay o  de 1964 .

E! J e fe  d e l G o b iern o  M ilita r ,

a c u e r d a :

C an ce la r a  p a r t i r  d e l 1" d e  
m ayo  d e l p re sen te  an o , el 
n o m b ram ien to  de M a r ía  D o lo 
re s  P a d il la ,  b a r re n d e ra  d e  la  
E sc u e la  U rb a n a  “ M o n señ o r E . 
F ia l lo s ” , d e  esta  c iu d a d , a u to 
riz a d o  m ed ian te  A cu erd o  .
N" 5 6 2  d e l 2 9  de fe b re ro  a n 
te r io r .— C om uniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

E l S ec re ta rio  de E s tad o  en  
e l D espacho  de E d u cac ió n  P ú 
b lica ,

Eugenio Matute C.

A cuerdo  N “ 1 4 2 8

T eg u e ig a lp a , D. C., 15 d e  
m ay o  de 1964 .

i
E l J e fe  d e l G ob ierno  M ilita r .  

a c u e r d a :

N o m b ra r a la s  s ig u ien tes  
p erso n as, M iem b ro s d e l P e r 
so n a l D ocente  d e  a lg u n a s  E s 
c u e la s  P r im a r ia s  d e l d e p a r ta 
m ento  de F ran c isco  M o razán , 
en  la  fo rm a  que s ig u e :

A rg e lia  de A lv arez , P ro fe 
so ra  A u x ilia r  ( I n te r in a ) ,  de 
la  E scu e la  U rb a n a  Jo sé  T . R e 
yes, p a ra  h acer lic en c ia  p o r 
m a te rn id a d  a  la  P ro fe so ra  L i
d ia  M . de Z e lay a . que goza 
d e  lic e n c ia  p o r seis  sem an as . 
(A  p a r t i r  del 15  d e  a b r i l ) .

( 'a r lo s  A m ílca r C órdova, 
P ro fe so r  A u x ilia r  de la  E sc u e 
la  R u ra l P ueb lo  N uevo, M u
n ic ip io  de C edros, com o a u 
m ento  de p e rso n a l. (A  p a r t i r  
d e l 15 de a b r i l ) .

E sp eran za  G. E sco b a r. P ro 
fe so ra  A u x ilia r de la  E sc u e la  
U rb a n a . M un ic ip io  de S an  Ig 
n ac io , en su stitu c ió n  d e l P ro 
fe so r Ju s to  P asto r M o n ead a , a 
p a r t i r  del 2 0  de a b ril.

C arm en  L rÍa rte , P ro fe so ra  
A u x ilia r  ( in te r in a )  d e  la  E s 
c u e la  U rb a n a  “ M an u e l S o to ” .

p a ra  h ac e r licen c ia  p o r m a te r
n id a d  a la  P ro fe so ra  D o n a tiL  
R¡ v e ra  de A vila , p o r el té r 
m ino  de seis sem anas a p a r tir  
del 2 0  de a b r il.

E n r iq u e  C hávez, D irec to r 
de la  E scu e la  U rb a n a  M u n i
c ip io  de L ep a te riq u e , en su s
titu c ió n  del P ro fe so r  S a lv a d o r 
B o n illa , que renu n c io . (A  p a r 
t ir  de] 2 0  de a b r i l ) .

A racely  O rtiz  de S a l azar. 
P ro fe so ra  A u x ilia r de la  E s 
cu e la  l  rh an a  M un ic ip io  de 
G u av m aca , en sustituc ión  de 
la  P ro fe so ra  E sm elia  E scoto, 
q u e  p asa  o tro  a puesto . (A  
p a r t i r  de l 2 0  de a b r i l ) .

Los n o m b rad o s  d ev en g arán  
el su e ld o  a que  tienen  derecho  
co n fo rm e D ecreto  X “ 1 73  del 
16 de octub re  de 1957. R e fo r
m ad o  con el D ecreto N" 111 
d e  1 6  de jun io  de 1 9 6 3 .— C o
m u n iq ú ese .

O s w a l d o  L ó p e z  A

E l S ec re ta rio  de E stad o  en 
el D esp ach o  de E d u cac ió n  P ú 
b lica ,

Eugenio Matute C.

A c u erd o  N" 14 2 9

T e g u e ig a lp a  D. C., 1 6  de 
m ay o  de 1964 .

E l J e fe  del G ob ierno  M ilita r . 

a c u e r d a :

N o m b a r a  los sig u ien tes  P ro 
fe so res , M iem bros del P e rs o 
n a l D ocente  d e  las  E scu e las  
P r im a r ia s  d e l D ep artam en to  
de C ho lu teca , en  la  fo rm a  que 
s ig u e :

C ris tin a  H e rn án d ez , P ro fe 
so ra  A u x il ia r  E scu e la  R u ra l 
“ F ran c isco  M o razán ” , d e  la  
a ld e a  S an  M a rtín , M u n ic ip io  
de C ho lu teca, en sustituc ión  de 
M a n fri G a rc ía  que ren u n c ió . 
(A  p a r t i r  del l 9 de m a y o ) .

M ír la la  de C erra to , P ro fe 
so ra  A u x il ia r  E scu e la  R u ra l 
“ J u l ia  Z e la y a ” , de la  a ld e a  de 
M o n ja rá s , M u n ic ip io  de M ar- 
cov ia , en  su stitu c ió n  de J u liá n  
A lv arez  q u ien  es d es titu id o  de 
su ca rg o  p o r  fa lta s  en  e l S e rv i
cio  (A p lic a c ió n  in ju s ta  de ca s 
tig o s c o rp o ra le s ) . (A  p a r t i r  
de l 6  de m a y o ) .

A u ris te la  S ilv a , P ro fe so ra  
A u x il ia r  E scu e la  R u ra l “ J u 
l ia  Z e la y a ” , de la  a ld e a  M on- 
ja rá s ,  M u n ic ip io  d e  M arco  vi a, 
e n  su s titu c ió n  de N a tiv id a d  
E u c e d a , a  q u ie n  se le  can ce la  
su  n o m b ram ien to  p o r  h a b e r  
ab a n d o n ad o  su p u e s to . (A  p a r 
t i r  d e l 5  de m a y o ) .

S o fía  B etan co u rt, P ro fe so ra  
A u x ilia r  E scu e la  R u ra l “ H e 

rí b e r tu  G u illén ” .de la  aldea 
S an  F ranc isco . .Municipio de 
S an  M arcos de (f iló n , en sus
titu c ió n  de G eorg ina Narváez, 
q u e  renu n c ió . (A  p a r tir  del 3  
de m a y o .)

Jesú s  M oneada. D irector Es
cu e la  R u ra l " Ju a n  L indo” , (le
la a ld e a  1.a Enea. Municipio* 
de M oro lica . en sustitución de*- 
M a r ía  L u c ila  B aquedano que 
ab a n d o n ó  el puesto. (A  partir 
del I" de m ay o ).

Irm a  de O rdóñez, Profeso
ra  A u x ilia r  ( in te r in a )  Escue
la  U rb a n a  “ 18 de Noviem
b r e ” . del M pio. de Choluteca, 
en  su stitu c ió n  de E stela Sán
chez, a  qu ien  se le concedió 
lic e n c ia  p e r  los meses que fal-1 
tan  del año  esco la r y sin goce 
de su e ld o . (A  p a r tir  del 8 cíe 
m a y o ) .

F lo ra  R ivera , Su b-Directo- 
r a  E scu e la  R u ra l de la  aldea 
E l N a ra n ja l .  M unicip io  de El 
C o rp u s , en sustituc ión  de Pe
d ro  O rtiz  Lagos, quien  es sepa
ra d o  d e  su cargo . (A p artir 
d e l 15  d e  m ay o ).

S erg io  D íaz, Sub-D irector 
¡E scu e la  R u ra l “ F rancisco  Mo- 
É razán” , de la  a ld ea  Los Limo
nes, M u n ic ip io  de Pesp ire , en 

' su s titu c ió n  de R ubén  Carrasco.

B ra u lio  G a leas  O sorto, tras
la d a r lo  del cargo  de Profesor 
A u x il ia r  E scu e la  R u ra l “ Fray 
L á z a rc ” . a ld ea  F ray  Lázaro, 
M u n ic ip io  de C holuteca, con 
ig u a le s  funciones a la  Rural 
d e  la  a ld ea  de A gua Caliente 
d e  L in ac a . de l m ism o Munici
p io . (A u m en to  de personal). 
( A p a r t i r  del 1" d e  m ayo).

U rb a n a  V arg as, Sub-Direc- 
to ra  E sc u e la  R u ra l “ Progreso 
In f a n t i l” , de la  a ld ea  E l Ce
d rito , M u n ic ip io  de E l Triun
fo . (A u m en to  de personal). 
(A  p a r t i r  del 15 de m ay o ).

L i l ia  G ra c ie la  Rodríguez, 
P ro fe so ra  A u x ilia r  Escüela 
U rb a n a  “ P ed ro  N ufio” , del 
M u n ic ip io  de E l  T riu n fo . (Au
m en to  d e  p e rso n a l.)  (A  p artir 
d e l 15 de m a y o ).

H e rn á n  M endien ta , Sub-Di
re c to r  de la  E scu e la  “ José Tri
n id a d  C ab añ as” , de la  Aldea 
L os A ra d ito s , M unicip io  de 
A p a c ila g u a , en  sustitución de 
D eris  A lb e rto  P e ñ a  Velásquez, 
q u e  p a sa  a  o tra  E scuela .( A 
p a r t i r  d e l I o de m ay o ).

D e ris  A lberto  P eñ a  Velás
q uez , S ub-D irec to r de la  Es
c u e la  R u ra l  de la  A ldea San 
Jo sé , M un ic ip io  de Orocunta. 
(A u m e n to  de p e rso n a l). (K  
p a r t i r  d e l 1" de m ay o ).

(CONTINUARA)

[q u e  ren u n c ió . (A  p a r tir  del 1* 
Jde m a y o ) .
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A V I S O S

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
4e Fábrica, dependiente de la 
Secretaria da Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 29 de octubre del aftn 
en curso, fe admitió la soli
citud que dice: ‘ Patente de 
Invención.—Señor Ministro d*1 
Economía y Hacienda—En re
presentación de Colgate-Pal
molive Ompany. corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en 300 Park Avenue, 
ciudad de New York. Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sírva concederle patente, por 
nn período de vpinte años, 
para e) invento denominado: 
“ P r e p a r a c i ó n  O r a l ”  
del cual acompaño descripcio
nes por duplicado reclamando 
como de su exclusiva propie 
dad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se ad 
juntan, también por duplicado. 
Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva, 
y en su oportunidad, suplico 
conceder la patente que solí
cito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones con la cons
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 29 de octubre de 1964.— 
Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de oc
tubre de 1964.

Argentina M. dr Chávez 

12 D. 64. y 12 E. 65

Tarjeta de Idendidad Con va- 
'idada N9 25. Folio 190 Tomo 
1A de Tegucigalpa, D, C., con 
el debido respeto comparece
mos ante Vos, solicitando una 
zona minera de doscientas hec
táreas, situada en el Munici- 
oio de San Antonio de Oriente, 
Departamento de Francisco 
Morazán, siendo productora de 
oro, plata, piorno y otros mi
nerales que llevará ñor nom
bre “ General Florencio Xa- 
truch” , siendo sus límites los 
siguientes: al Norte, cerro 
LaB Moras; al Sur, Concordia; 
al Este, Portillo de La Horca, 
y al Oeste, quebrada El Gallo 
y La Loma.—Tegucigalpa, D.
C. , 7 de diciembre de 1964.— 
(f) Davis Joseph Adams.—'f> 
Gustin Helling F.—< f> Fer
nando Ferrari’ ’. —Tegucigal pa
D. C„ 6 de diciembre de 1964

Salomón Ordóñez M.,
Ministro de Recursos Naturaie¿

por 'a  li'y.

12 y 22 D. 64. y 2 E. 65.

te. lugar llamado Zuringa.— 
Tegucigalpa, D. C., diciembre 
4,1964.—(f) Davis J. Adame.- 
(f) Gustin Helling F .—(f) Fer
nando Ferrari” .—Tegucigalpa, 
D. C., 7 de diciembre de 1964.

S a l o m ó n  O r d ó ñ e z  M .t 
Ministro ae Recursos N atuialei 

por U ley.

12 y 22 D. 64. y 2 E. 65.

D enuncias Mineras

El inf asento, Secretario de 
Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, para los 
fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 7 de 
diciembre de 1964, te admitió 
el denuncio qu e  dice: “Se 
solicita una zona minera, — 
Supremo Gobierno Militar.— 
Ministerio de Recursos Natu
rales.—Loa suscritos, Davis 
Joseph Adama, m a y o r  de 
edad, casado, empresario in
dustrial, ciudadano de les Es
tados Unidos de América y 
portador d e 1 Pasaporte N9 
E463493 de dicho país; Gustin 
Hellin F., mayor de edad, ca
sado, Ingeniero de Minas y 
Geólogo, ciudadano de los Es
tados Unidos de América v 
portador d e 1 Pasaporte No 
Z205498 de dicho país; Fer
nando Ferrari, mavor de edad, 
casado, hondureno, P e r i t o  
Mercantil y Contador Público 
y Representante de Empresas 
Extranjeras, portador de Ja

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, p o r  la 
Ley, para los fines legales, al 
oúblico hace saber; que con 
fecha 4 de diciembre de 1964, 
se admitió la siguiente solici 
tud: “ Se solicita una zona 
minera. -  Supremo G o b i e r no 
Militar.—-Ministerio de Recur
sos Naturales.—Los suscritos, 
Davis Joseph Adams, Empre
sario, mayor de edad, ciuda 
laño de I03 Estados Unidos 
le América y portador del 
Pasaporte N9 £463493 ex pe- 
lido por el Gobierno de dicho 
país; Gustin Helling F., ma- 
vor de edad, casada, Ingenie 
m-Geólogo, ciudadano de los 
Estados Unidos de América 
v portador del Pasaporte N9 
2205493 de dicho país; Fer
iando Ferrari, mayor de edad, 
casado, P e r i t o  Mercantil y 
Contador Público y Represen
tante de Industrias Extranje
ras, hondureno, y portador de 
>a Tarjeta de Identidad Con
validada No 25. Folio 190, To
mo 1A, Tegucigalpa, I). C., 
con ei debido respeto compa
recemos ante Vos solicitando 
ina Z^na Minera de doscien
tas hectáreas, situada en te
rrenos ejidales del Municipio 
de San Antonio de Oriente, 
Departamento de Francisco 
Morazán, que produce oro, 
plata y otros minerales y que 
levará el nombre de “Plata 
Fina” , siendo sus limites los 
siguientes; al Norte, quebra
da El Gallo; al Sur, Cerro 
Uyuca, Carretera de Oriente 
de por medio; al Este, San 
Antonio de Orienta, y al Oes-

El infrascrito, Secretario de
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 4 de di
ciembre de 1964, se admitió 
el denuncio que dice: “Se so 
licita una zona minera.—Su 
premo Gobierno Militar.—Mi
nisterio de Recursos Natura
les.—Los suscritos, Davis Jose- 
Dh Adams, Empresario, mayor 
de edad, ciudadano de los Esta
dos Unidos de América y porta
dor del Pasaporte N9 E463493 
expedido por el Gobierno dedi- 
che país; Gustin Helling F., 
mayor de edad, casado, Inge
niero-Geólogo; ciudadano de 
los Estados Unidos de Amé
rica y portador del Pasaporte 
X9 Z2G5498 de dicho país; 
Fernando Ferrari, mayor de 
edad, casado, Perito Mercan
til y Contador Público y Re
presentante de Industrias Ex
tranjeras, hondureno y porta
dor de la Tarjeta de Identidad 
convalidada N9 25, Folio 190, 
Tomo IA, Tegucigalpa, D. C., 
con el debido respeto compa
recemos ante Vos, solicitando 
una zona minera de doscientas 
hectáreas, situada en terrenos 
♦Tidales del Municipio de San 
Antonio de Oriente, Departa
mento de “Francisco Mora- 
zárv’, que produce plata, oro 
y otros minerales y que lle
vará el nombre de ‘ L1* Plo
mosa” , siendo sus límites los 
siguientes: al Norte, cerro Las 
Moras; al Sur, Concordia; a! 
Este, Túnel La Plomosa, y al 
Oeste, Túnel La Horca, decla
ramos que poseemos el capital 
necesario y los servicios téc 
nicos adecuados para iniciar 
una explotación en gran es
cala.—Teguciga pa, D. f\, di 
ciembre 4 de 1964.—(f) Davis 
J . Adams.—(f) Gustin Helling 
F.—(f) Fernando Ferrari” .— 
Tegucigalpa, D. C., diciembre 
7 de 1964.

Salomón Ordóñez M.,
Ministro ae Recursos Naturales 

p< r U  > y .

12 y 22 D. 64. y 2 E 65

del año en curso, se admitió 
i* solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca 
de f á b r i c a . —Secretaría de 
Economía y Hacienda.—Ofi
cina de Patentes y Marcas de 
Fábrica.—Yo, Jerónimo San- 
doval, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este domicilio, 
en mi carácter de represen 
tante de la Standard Oil Com 
pany, S. A., Limited, Sociedad 
Anónima domiciliada en la 
ciudad de Nue^a Jersey, Esta
dos Unidos de América, o n  
oficinas p r i n c i p a 1 e s en 30 
Roekefeller Plaza, New York, 
20, N. Y., carácter que acre
dito con el Poder que de
bidamente autenticado corre 
agregado a las diligencias que 
en esta misma fecha presento 
para el Registro y Depósito de 
la Marca de Fábrica “Engro” , 
de donde pido se razone, con 
todo respeto pido que previos 
los trámites legales y el pago 
de los impuestos respectivos, 
se haga el registro y depósito 
de la marca de fábrica:

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con f^cha nueve de marzo

(Etiqueta) la cual usa mi re
presentada para amparar y 
distinguir en el comercio los 
fertilizantes químicos que fa
brica y cuya marca de fábrica 
usa en todas las formas usua 
les en el comercio y que con
siste en una etiqueta donde el 
color blanco se emplea en la 
parte superior del saco o funda 
que contiene el producto (Fer
tilizante Químico); inmediata
mente debajo una franja color 
verde de forma irregular y 
luego otra franja rectangular 
de color blanco, seguida por 
otra franja coDr azul de for
ma semejante a la verde; final
mente, la parte inferior tam
bién de color blanco. Esta 
marca de fábrica fue registra
da en la Oficina de Patentes 
y Marcas de Fábrica de la Re
pública D o m i n i c a n a  cone1 
N? 12.647, el 15 de abril de 
1963, y se encuentra actual
mente en vigor de conformi
dad con el certificado que de
bidamente autenticado acom
paño. Acompaño asimismo ei 
Contrato de Agencia, 10 ejem
plares impresos de la marca y 
el clisé correspondiente.—Te- 
gucieálpa, D. C., nueve de 
marzo de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) Jerónimo 
Sandoval” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 19 de marzo 
de 1964.

Argelina M. de Chávez

12 y 22 D. 64. y 2 E. 65.

de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha trece de abril 
del «ño en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Regis
tro y depósito de una marca 
de f á b r i c a . —Secretaría de 
Economía y Hacienda.—Ofici
na de Patentes y Marcas de 
Fábrica.—Yo, Jerónimo San
doval, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este domicilio, 
en mi carácter de Represen
tante de la firma Standard Oil 
Company, S. A., Limited, del 
domicilio de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, 
con oficinas principales en 30 
Rockefeller P l a z a ,  Nueva 
York 20, N. Y., Estados Uni
dos de América, carácter que 
acredito con el Poder debida
mente legalizado que acom
paño paaa que se agregue a 
las diligencias, con todo res
peto comparezco a pedir que 
previos los trámites legales 
correspondientes y el pago del 
impuesto respectivo, se haga 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

EN CAP
la que usa mi representada 
para amparar y distinguir en 
el comercio Productos Agiíco- 
ias en General, y la cual se usa 
■»n distintas formas, estilos y 
tamaños, sobre los envases 
que contienen el producto, en 
todas las formas usuales en el 
comercio. Esta marca de fá
brica fue registrada en la Re
pública de Colombia en el Re
gistro de Propiedad Industrial, 
bajo el Ny 55.778, el día 27 de 
enero de 1964, y se encuentra 
actualmente en vigor de con
formidad con el Certificado que 
debidamente a u t e n t i c a d o  
acompaño asimismo. Acom
paño además el Contrato de 
Agencia, diez ejemplares im- 
oresos de la marca y el clisé 
correspondiente. — Tegucigal
pa, D. C., trece de abril de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.— f) Jerónimo SandovaF'. 
Lo que se se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 17 de abril de 1964.

Argentina M. de Chávez

12 y 22 D. 64. y 2 E. 65,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
te Patentes y Marcas de Fábrica, 
lepend tente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que cqd fecha 5 de diciembre del 
fio en curse, se admitió la so: tal
ud que dice: “Registro de marea- 

-Sefior Mi ilstro de Economía f  
lU cleod».—E i  representación da 
IDisdorf & Nelaon Farm», Inc., 
corporación del Estado de Washing
ton, domiciliada en Lftk - Washmg- 
con 61 vd. & N . E. 5Sth S;., EO igb- 
ten, E t&do de W ashington, Esta*-
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La fnfrascriU, Jefe de la Sección de Patente» y Merendé Fá
brica, dependiente de la Secretarle de Ecmcaní» y H í c I«d o í , bace sa
ber: que con fecha 5 de diciembre del sfle en curso, se admitió la añil, 
clfcud que dice: “Registro de marca.—Srflor Miclst.ro de Economía j  
Hacienda.—En representación de A. W. Faber-Catteíl, domiciliada 
en Steln bel Nürnberg, República Federal de Alemania, vengo a pedir
le el registro de la marea de fábrica Inscrita en dicha nación con el 
número 169.412, el 11 de enero de 1913, renovada por dlaz afios a contar 
del 13 de noviembre de 1962, para distinguir: lápices, lápices de colores, 
lápices para dibujo, lápices para coola y de tinta, borradores, reglas de 
cálculo, reglas corrientes, escuadras, gramiles, canuteros, tinteros j 
hulea; consistente en el nombre "A. W. Faber '■Casteli” y dos dibujos,

A V. FABER
A*.C A S T e C é *  I g g f

tal como se muestra en las etiquetas que ae acompañan; y la cual se 
aplica a los artículos y envases, cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que ae razone en lo conducente, loa demás docu
mentos de ley y el clisó.— Tegucigalpa, D. C., 6 de diciembre de 1964.— 
Daniel Casco L ” Lo que se pone en conocimiento del público para loa 
efectos de ley.—Tegucfgalps, D. C., 8 de diciembre de 1964.

Ascnrrnu M. d e  G atos1A ■ aq n  di .  a D ae

CONVOCATORIA
“ La Equitativa. S. A.” autorizada por el Consejo de 

Administración, convoca a todos aun Accionistas a una 
Asamblea General Extraordinaria, a ñn de tratar un asus
to comprendido en el Articulo N9 28 de sua Estatutos.

La sesión se llevará a cabo el día 15 de diciembre a 
las 3:00 p. m„ en el local de sus oficinas, ubicadas en el 
barrio Miramos!, carretera de Olancho.

Si para el día fijado no se reúne el quorum que man
dan sus Estatutos, la Besión se llevará a cabo al dia si
guiente a la misma hora, con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER,
Secretario del Consejo de Administración.

Del 27 N. al 15 D. 64.

do* Unidos Ó* A mírle*, vengo a 
pedirle el registro de I* maree dt 

fábrica inscrita en la República 
Argentina con el número 637.789, 
el 10 de agosto de 1£64, per un 
peilcdc de diez tCcs, para distinguí 
productos de agricultura, horticul
tura, floricultura y arborice)tura, 
y animales vivo*; consistente en 1* 
palabra:NICHOLS
y la cual se aplica a les envases 

cajas y empaques que contienen k$ 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiad! 
en el comercio, en todo tamaño, 
oolor y tipo de letra—Presento e¡ 
poder para que se razone en lo 
conducente, loa demás documentos 
de ley y el clisó.—Teguclgalpa, D.
C., 5 de diciembre de 1964__Daniel
Cuco L.” Lo que se pone en cono 
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Teguclgalpa, D. C., 8 de 
diciembre da 1964.

Abcxntwa M. de ChI vez

12 y 22 D. 64. y 2 U. 66.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 5 de diciembre del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.* En representación de Le 
petlt& p.A ., domiciliada en 8, Vía 
Roberto Lepetlt, ciudad de Mtláu, 
Italia, vengo a pedirla el registro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 165.877, 
el 15 de julio de 1964, por un perio
do de veinte años, para diatiguir: 
productos químico farmacéuticos, 
consistente en la palabra:NORMOSPAS
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetes que se les adhieren, y en 
cualquier* otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducen
te, loa demás documentes de ley y 
tí clisé—Tegneigalpa, D. C., 6 de 
dielembre de 1964 —Daniel Casco 
L.” Loque ee pone en conocí mi ente 
del público para loa efectos de ley. 
—Teguclgalpa, D. C , 8 de dictem* 
bre de 1964.

Akcehtina M. de Chávez

12 y 22 D. 64. y 2 fi. 66.

La lofraserlte. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 6 de diciembre del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca — 
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de So
mete Belga de L’A zote et des Pro- 
dults Chimiques du Marly, Sooiedad 
Anónima, domiciliada en 4 Boule- 
vard Pieroot, Llége, Bélgtea, vengo 
a pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente en le 
palabra:FRAGIVIX
para distinguir: productos farma
céuticos y especialidades, y la cual 
ae aplica a loa envases, cajú y em- 
paques que contienen loa productos,

grabándola, imprimiéndola, estam 
pándola, por medio de etiquetes 
que se les adhieren y en cualquier» 
otra forma apropiada en el comer, 
do. Presento el poder para que st 
razone en lo conducente, loa demát 
documentos de ley ye) clisé.—Tegu 
clgalpa, D. C., 5 de diciembre de 
1964—Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguclgal- 
pa, D. C., 8 de diciembre de 1964.

Argentina M. de ChXvxz

12 y 22 D. 64. y 2 E. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al público 
en general para loa efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará el dia 
viernes dieciocho de diciembre 
del afio en curso, a las diez de 
la mafiana y en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: “Un lote de terreno 
de cuatrocientas setenta y cua
tro varas cuadradas y treinta 
y ocho centésimas de vara, 
Bito en el barrio Lempira de la 
ciudad de Comayagüela» que 
tiene los siguientes límites y 
dimensiones: Al Norte, terreno 
de Cristina Kenemund, treinta 
y dos metros, calle de por me
dio; al Sur, con tote cincuenta 
y uno, treinta y un metros 
ochenta centímetros; al Este, 
calle de por medio, con lotes 
cincuenta y cuatro y cincuenta 
y cinco, dieciséis metros cin
cuenta centímetros, y al Oeste, 
terrenos de la Kenemund, diez 
metros, cerca de por medio. 
En este terreno existe una 
casa de dos pisos, en construc
ción, de doce varss de frente 
por seis de fondo de dos piezas 
cubierta de tejas; más una 
construcción de madera de 
centro de trece varas de fren
te por custro de fondo, divi
dida en dos piezas. Dicho in
mueble se encuentra inscrito

enn el número 112, folios 
163-164, del Tomo 91 del Re
gistro de la Propiedad a favor 
del señor Abraham Nazar Bo
nilla. ge advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran las doB terceras par
tes del avalúo el cual asciendé 
a la cantidad de seis mil lem
piras. Dicho inmueble se re
matará para con su producto 
hacer pago en caotidad de 
lempiras que el señor Nazar 
Bonilla es en deberle al señor 
Benjamín Henríquez.—Tegu
cigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1964.

A nozo H . Am ador , 
Srio.

Del 23 N. al 15 D. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de

lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loe efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el loca) que ocupa este Juzga
do. el ola dieciocho de diciem
bre del año en curso, a las diez 
de la mañana, Be rematará el 
vehículo siguiente: "Un carro 
Marca Land Rover, color azul, 
en buen estado de funciona
miento, de propiedad del se
ñor Julio Rigoberto Rendón, 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
es deberle dicho señor Rendón 
al señor A ndréB  Roberto Bas
tillo; habiendo sido valorado 
dicho vehículo por los Peritos 
nombrados por este Juzgado, 
en la cantidad de “mil sete
cientos lempiras exactos*’, se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de> 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1964.

Edgardo Alvabez Romkko, 
Srio. t*. L.

Del 3 al 14 D. 64.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado P  de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
la ley, hace saber: Que en la 
audiencia del dia veinte de 
enero de mil novecientos se
senta y cinco, a las diez de la 
mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará 
el inmueble siguiente: Lotes 
de terreno: Números, Uno, Ctn- { 
co, Siete, Nueve, Once y Trece 
del Bloque “L** de cuatro mil 
ochocientas treintieiete vara* 
cuadradas con ochentiséja cen
tésimas de vara cuadrada* el 
que mide y limita: al Norte» 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número Uno Blo
que “M’\  calle de por medio; 
al Sur. treinta y seis metros, 
once centímetros, con lote* 
Tres, Cusiro.'y Cinco del fiJoge* 
“ K*\ calle de por medio; al 
hste. ciento dieciséis metros 
cuarenta y siete centímetros 
con lotes Pos, Tres, Cuatro, 
Seis. Ocho. Diez, Doce y Ca
torce del Bloque "L*1; y si. 
Oeste, ochenta y seis metros 
treinta y ocho centímetros co» 
Lotes Dos, Tres, Cinco y Siete 
del Bloque "O**, calle ó* por 
medio; ubicado en la GoíoqíÁ 
“La Primavera** en Comas*- 
gttela, en el Caserío de Tiloar- 
que; se encuentra inscrito a 
favor de Calvin H. Mirria» 
con el número 78, folios del 
98 al 99 del Tomo 133 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil de este depar
tamento; cuyo valor asciendo 
a la cantidad de ventiséis mil 
lempiras f i j a d o  de común 
acuerdo oor las partes; v 90 
rematará par» hacer efee: val* 
cantidad de diez mil aeiscientoo 
sesenta y seis lempiras vein
tidós centavos, más interese* 
vencidos y costas, que el señor 
Calvin H Merriam e» en de
berte a la Sociedad “Banco de 
la Propiedad. S. A.*’, suvir
tiéndose que. por trataras do 
Primera Licitación, nose s.?ep- 
tarán posturas que no cutosa 
las d o s  terceras parte» del 
avalúo —Tegucigalpa. Diserto 
Central. 30 de noviembre do 
1964.

L e o  V a l l a d a r e s  L ^ nza,  
Secretario.

Del 5 al 29 D. 64.

1 M

Dólar L 2.86 
Bolón Rato 0.782
quetatí 
Colones

C. á .
Bórdobau 
Peso Mead- 

caño

C O TIZ A C IO N  O FIC IA L D E M O N E D A S  
EX TR AN JER A S P A R A  EL TERRITORIO 

D E L A  REPUBLICA

▼ente
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Vente Compra Vente
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2.00
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1 J 8
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0.298868 0J0S896 0J01887 
0J828B7 0.2871*3 0.28671*

0.298868 0.300398 
0.282867 0.2871*3

0.158527 0.100» 0.100128

C O TIZ A C IO N  N O  O FIC IA L  D E  O TR A S  M O N E D A S  
EN EL M E R C A D O  DE N E W  YO R K

Ubra Esterlina ................................. L 5.60
Franco Belga ...------------ -------..--- ........... 0.0201 0.0402
Franco Francés 0.4080
Franco Suizo .................................. 0.4630
Marco Alemán ..................... .......... 0.6034
Plorln ............................... ........... .... ......__ 0.2788 0.5536
Corona Sueca ....................... ......... 0.3896
Peseta ............................................... 0.0336
[.ir* ........................ ..................„......... 0.00320
Dólar Canadiense .................. .......... 1.8550
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